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CUERPO DE PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA (591) 

ESPECIALIDADES DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL ESPECÍFICA 

ESPECIALIDAD: MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS      CÓDIGO: 209 

El ejercicio práctico consistirá en la resolución de uno o varios supuestos prácticos 
referidos a las realizaciones y dominios profesionales de las  unidades de competencia 
asociadas a los módulos profesionales donde tenga atribución docente la especialidad, 
solo para los ciclos formativos que se imparten actualmente en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. 

 

PRUEBA PROPUESTA: 

TIEMPO TOTAL REQUERIDO PARA LA REALIZACIÓN DE LA PRUEBA PRÁCTICA Y 

CADA UNA DE SUS PARTES EN CASO DE TENERLAS (Tiempo máximo total 4 horas): 

TIEMPO TOTAL: 15 minutos 

 

MATERIAL QUE DEBE APORTAR EL ASPIRANTE PARA LA REALIZACIÓN DE LA 

PRUEBA PRÁCTICA: 

El material necesario será aportado por el Tribunal. 

 

OBSERVACIONES: 

Los aspirantes serán convocados para un ejercicio colectivo por lo que deberán hacer su 

presentación ante el tribunal en la fecha y hora fijada en las citaciones. 

Los aspirantes permanecerán en el local que se les señale, sin comunicación con el exterior, 

hasta el momento de su actuación. 

 

 

 

 

 

 

 


